
JEFFRY 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 13-10-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00382 (SUCESION), 
señalando que el término de traslado del trabajo de partición y adjudicación venció el 12-10-
23, en silencio, por lo que deberá continuarse con el trámite procesal oportuno. Sírvase 
proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

MIREYITA 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 13-10-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00797 (L.S.C.), señalando 
que el término para subsanar la demanda venció el 12-10-23, y que dentro de los mismos se 
allegó memorial subsanatorio. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 13-10-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00796 (IMPUGNACION 
DE PATERNIDAD), señalando que el término para subsanar la demanda venció el 12-10-23, 
y que dentro de los mismos se allegó memorial subsanatorio. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 13-10-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00795 (DIVORCIO), 
señalando que el término para subsanar la demanda venció el 12-10-23, y que dentro de los 
mismos se allegó memorial subsanatorio. Sírvase proveer. 

 

  
 



 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 13-10-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00794 (L.S.C.), señalando 
que el término para subsanar la demanda venció el 12-10-23, en silencio. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 13-10-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00793 (C.E.C.M.R.), 
señalando que el término para subsanar la demanda venció el 12-10-23, y que dentro de los 
mismos se allegó memorial subsanatorio. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

LYDA  
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 13-10-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00067 (P.P.P.), señalando 
que la demandada se notificó de manera virtual, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022, por lo que el término de traslado corrió así:   

- Envío del mensaje y acuse recibo: 26-09-23 

- La notificación personal se entiende surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes, 
esto es, el 28-09-23. 

- El término de 10 días de traslado inició el 29-09-23 y finalizó el 12-10-23, en silencio. 

Informando además, que no se encuentra citación a los parientes paternos de la menor. 
Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria  
INFORME SECRETARIAL  



En la fecha, 13-10-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00443 (L.S.C.), señalando 
que el emplazamiento a los acreedores de la sociedad conyugal, se surtió 10 días después de 
la publicación efectuada en el Registro Nacional de Emplazados, los cuales vencieron el 12-
10-23, por lo que deberá continuarse con el trámite procesal oportuno. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 13-10-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00643 (EJECUTIVO), 
señalando que la demandada se notificó de manera virtual, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, por lo que el término de traslado corrió así:   

- Envío del mensaje y acuse recibo: 22-09-23 

- La notificación personal se entiende surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes, 
esto es, el 26-09-23. 

- El término de 10 días de traslado inició el 27-09-23 y finalizó el 10-10-23 en silencio. Sírvase 
proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 13-10-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00643 (EJECUTIVO), a 
efectos de corregir el auto que decretó la medida cautelar en lo referente al nombre del 
demandado, que corresponde a “ALEX MAURICIO GRAJALES BARRAGÁN” y no como allí 
se indicara. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 


